
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RADICADO: 2019-0499 
 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO la presente solicitud de orden de 

Aprehensión y Entrega 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de la orden de aprehensión sobre 

el automotor motocicleta de placa JQK94E, Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte solicitante, el documento base 

de la acción en los términos del artículo 116 del C.G.P, déjense las constancias de ley, 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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